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COVIISIOM PRlNCtP/KL DE, VENTAS, 

Por ¡providencia del Sr • Gobernador de la jtroeincfa '¡fe 10..jr 3^ é^Jítaiu^-g.ft-.iírt^de'li-¡egdfA'/ie^lttjfa úllitno, 
le ncat^é fública su^gUtftn el dtq $1 de Dre^mlirf próoelitio y tfotaule M <t 2 (fe fe ¡íafdti ías fincaf, qiíe'4 eontintiacioit te 
expreta», cw¡o acto le'mtra efecto en lás Casiitl comisiónales de esta ciudad ante el Jitei de primera instancia mít'ríiio íf. Ber
nardo Maria Calaboto y escribano D. José Casimiro Quijaoff̂  • » i • ¡ Í ' : ; f 

• del • 
itnpotrU',dO;í» 

tasaciqi).- . 

345 

495 

1187 

1196 
al 

1315 

2007 

! ' ,^!^^?, i í f t^*W^%tMV!v*te#Í#.^.».^^Mp SSi'i» ¿^{••'¡¡ítítvF'SJíií.-.Híi ,1!';: 
O&a'hoe^a.cérc*/!» do 8 íérw 
^-'ibd'a^arralidvdefe'Sanil^iiíff^ilffidiecitriitlrtM 

póredenter itehCaMit»'áitoiraf' lie1!» ífi?si»fr> ^neDitdii*' ¡¿'{•i? v 
. O..con presa .Tiep% .M< con hderto de Gerónimo Corjtie, 

P. con nalle de la Palomera y^N; con olra calleja y su ca* 
billa.dos fanegas ocho'celemines, y dos cuartillos de» 4¿" : • • 
calidadi la lleva en'renta -Santos Slitlan en.-. ; - SOO 

Un prado en término de esta ciodod al Puente del Castro, 
procedente de la Mesa Capitalur de San Isidro de (a. mis- : • 
ma» cercado de c¡erro ,vi»o/ qtie linda 0. con huerta do • . 

r r-ll.'Joaqiitñ Hivns-y prado de D/,Tomás de las lleras, M, 
:- eoD, l i calzada ,'^P.-con el que lleva Juan Alvarez y .N. 

con.cñllrja de D. Joaquín R ivas, su'cabida-cuatro fane-» 
'VRas.y cúutró celemines "de i . * calidad, le lleva en renta 

Alpjo'Garro Vn ÍOO. 
Una heredad titulada<de la Dura,, en término de Alfolia, • • 
^procedente do la Colegiala de-San Isidro de esta ciudad, 

.': la cnal se compone de una .panera de 810 pies, cuadra-
IIHX de superficie, con un*solo piso, cubierta do teja j pa< 
redes de Herraren estadií ruiiii^o, luida/ ¿r todo*»aire<xjoií¿«'¡/ ¿.^ 

, calles públiras, de cinco celemines de pradeifa de 3.* 
calidad, que linda 0. con prado de Francisco Arias, P.~ 
eu» otro de herederos de Melchor Anas,. M. otro de Frun- . 
cisco Morlinez y M. con olro de Diego Pinillos, de diez 
y seis fanegas y„ media de tierra centenal t'e 3.?. calidad, 
m» linderos constan en el espediente de su razón, la lle
va en renta Francisco Forrero en. . . 110 

Las tincas pertenocicnles ó. la Recloria.de Ardoncino, en 
Icnnitio de dicho pueblo, el misfo de Bonunciaa, Cil la-
nueva y despoblado de Conforcos, las cuales son veinte y 
IÍBS funegas y diez celemines do tierra centenal de 2 . ' y 
3.* calidad, sus linderos constan en el espediente de su 
razón, las llevó en renta Antonio Mallo y hoy las lleva el 
párroco de dicho pueblo en. . . . . . . . . . 80 

PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 

Una heredad sita en termino de Quintanilla de Comberros, 
|irocedcnle del. Cabildo Catedral de Aslorga, la cual so 
compone de tres celemines de tierra trigal de i .• cali
dad, de cuatro fanegas de pradería de 2." y de tres fane-
gnsid. de S.*, sus liudeios constan en el espediente de 
tu razón, la HuVa en renta Toribio y Juan Corro en.. . . 220 

PARTIDO DE LA DAÑEZA, FINCAS RUSTICAS. 

S in . Una heredad de tierras en término de Alija dé los Melones, 
al vprocedentes de la Capellanía de San Ildefonso, la cual se 

611 compone de diez fanegas de tierra trigal de 1." calidad. 
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de catorce fanegas y Jos ccloniincs ile 2 9 y de ñna'fahc- .: 
un pclemin y dos cualtillos de 3.a, tle ocho celemines 

ile lierra cenlcnat de 4 c a l i J a d y de cinco fanegas de 
3. ' , sus linderos conslan en el.espediente de su raaon, la 

lleva en renta Francisco Astorga y compañeros en. . . 430 14,503 7,740 14,503 

PARTIDO DE VALENCIA DE D, JUAN, FINCAS RÚSTICAS, 
505 Las fincas pertenecientes á la Fábrica de la Iglesia de Fres-
al nellino del Monte, en tármino de dicho pueblo, el misto 

538 de Banuncias, Cillanueva y despoblado de Cnnforcos, las 
cuales son veinte y cinco fanegas, seis celemines y tres 
cuartillos de tierra centenal de 2 / y 3.* calillad, sus l in
deros constan en el espediente de su razón, las lleva en 
renta Juan Can ia y Manuel Gutiérrez en 178 17 5,344 3,213 5,344 

NOTAS. NO se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas. 
El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma y plazos que previene el artículo C * de la ley de Des-

omortizacion de 1.* de Mayo de i855. 
Las fincas de que se trata, no se hallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 

en la Conta.lnm principal de Hacienda pública dé está provincia; pero si apareciese", se indemnizará al comprador. 
Los derechos de tasación y demás del espediente, bastn la loma de posesión serán de cuenta del rematante. 
A la vez qne en esta capiut se verificará otro remate on el mismo dio y hora, en la Corte para las de mayor cuan

tía, y en la cabeza de partido adonde estas correspondan. Leoii24de Noviembre de 1855.=Colunian Castañon y Acevedo. 

Lcon-. Establecí miento tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón. 


